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En el proceso ordinario laboral promovido por MARIBEL CATAÑO ZAPATA contra la 

ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES PORVENIR procede la SALA 

TERCERA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la AFP PORVENIR S.A., el 06 de diciembre de 2022 

(Archivo 09 ED). 

 

1.ANTECEDENTES. 

 

Solicitó la parte actora se le reconozca pensión de sobrevivientes en su condición de madre del 

afiliado fallecido Juan Alejandro Ramírez Cataño a partir del 25 de agosto de 2015, Así mismo 

peticionó el pago de intereses moratorios reglados en el artículo 141 de la ley 100 de 1993, o en 

subsidio, la indexación de las sumas resultantes. 

  

EL JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, surtido el trámite de 

primera instancia, mediante Sentencia del 21 de septiembre de 2021, dispuso lo siguiente: “(…) 

PRIMERO: DECLARAR que la señora MARIBEL CATAÑO ZAPATA, con C.C. 39.211.319, en 

calidad de madre del afiliado fallecido JUAN ALEJANDRO RAMIREZ CATAÑO le asiste el 

derecho al pago de la pensión de sobrevivientes a cargo de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 

Y PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. SEGUNDO: CONDENAR a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., a reconocer 

y pagar en favor de la señora MARIBEL CATAÑO ZAPATA, pensión de sobrevivientes desde el 25 

de agosto de 2015 en cuantía del SMLMV, a razón de 13 mesadas anuales, cuyo retroactivo causado 

hasta la fecha de la presente sentencia que concuerda con la mesada del mes agosto de 2021, asciende 

a la suma de sesenta y un millones cuatrocientos ochenta y tres mil seiscientos sesenta y cinco pesos 

($61.483.665). TERCERO: A partir del 1 de septiembre de 2021 la mesada del salario mínimo 

equivale a $908.526, sin perjuicio de los incrementos anuales y legales. CUARTO: SE AUTORIZA 

a la ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. a 

descontar del retroactivo generado, el valor de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en 

Salud y trasladarlas a la EPS elegida por la demandante, porque operan por ministerio de la ley. 

QUINTO: SE DECLARAN no probadas las excepciones de mérito propuestas por la accionada. 

SEXTO: CONDENAR a PORVENIR a pagar los intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 

de 1993, a partir del 3 diciembre de 2015 sobre cada una de las mesadas pensionales reconocidas y 

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago de la obligación. SÉPTIMO: COSTAS del proceso a 

cargo de PORVENIR S.A. respecto de la cual se fija la suma de $2.000.000 por concepto de agencias 

en derecho. (…)”. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia notificada mediante edicto del 01 de diciembre 

de 2022, CONFIRMO la Sentencia del 21 de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Catorce 
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Laboral del Circuito de Medellín.  ACTUALIZANDO el retroactivo pensional por las mesadas 

causadas entre el 25 de agosto de 2015 al 31 de octubre de 2022 en $78.047.787. CONDENO Las 

COSTAS a la demandada. 

  

2. ANALISIS DE LA SALA 

 

Descendiendo al sub-judice, y una vez determinada la radicación del recurso dentro de la oportunidad 

conferida por la ley – sentencia notificada por edicto el 01 de diciembre de 2022 y recurso presentado 

el 06 de diciembre de esa misma anualidad -, se verifica la procedencia del recurso extraordinario por 

tratarse de un proceso ordinario laboral, así como el interés jurídico de la parte recurrente. 

 

De igual forma, se establece que el apoderado de la parte demandada cuenta con las facultades 

necesarias para la actuación en el presente proceso (f.14 a 16). 

 

Establecidos los supuestos anteriores, se pasa a realizar el estudio del interés jurídico económico, para 

lo que se advierte que el recurso de casación procede en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo 

mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social; esto es, $120.000.000, para el 2022. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto cuantitativo, 

es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio que sufre el impugnante con 

la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 

económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la 

conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

En el caso concreto, se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la PARTE 

DEMANDADA, a las condenas recibidas en ambas instancias en lo relacionado con la pensión de 

sobreviviente que calculada   hacia   el   futuro   teniendo en cuenta la vida probable de la señora 

MARIBEL CATAÑO ZAPATA (39 años), con una pensión mensual por valor de $1.000.000, 

multiplicada por 13 mesadas, asciende a $507.000.000 cifra que sin más cálculos supera ampliamente 

la cuantía exigida en la norma. 

  

Lo anterior indica que tiene derecho el demandado a que el proceso sea revisado por la Honorable 

Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA TERCERA DE DECISIÓN 

LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Laboral, el recurso de casación interpuesto por la parte DEMANDADA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra 

el fallo proferido por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N °016 del 02 
de febrero de 2023  

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/147  
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